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/\ LOTA,30 de Noviembre de 2021.-
DECRETO N" 3.r ó9 (C)
V istos:
a) Memorándum N'218 de lccha 29/¡li202l- Sr. Alcaldc- c¡uc

ordcna prorrogar nornbranricnk) por la ¡nualidad 2022. al Sr. JOSIAN tIDRNAN VALENOI{l: OPAZO l.lZANA.
b) lnciso 3' del 

^rt. 
2" de la I-e¡' N' I8.Ii83. Iistalüto Admiñis(rari\ o

para Funcionarios Municipales.
c) Decreb No 1.887 O. de ftcha I 1.08.2021. que nombra en calidaLl

de Contrata por el periodo comprendido entre el IL08.2021 hasra el 31.12.2021. a don JOSIAN HIRNÁN V^LENORF OPAZO
l,lZANA. Médico Veterinario cor¡o Prol'csional. Grado l2' t.l.M.R.

d) Reglamento N"02, de fecha 26 de diciembre de 2018. que

hja la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 1019, por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial. con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre exención de toma de razón de Ias materias de personal que indican (por resolución
1600/2018).

f) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre tram¡tación en Iínea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica.

g¡ ResoluciónN" 323 del 23.05.2013. de Contraloría Ceneral
de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en

D.O. el 26.07.200ó, que fúa texto refundido de la Ley 18.695.

i) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

.i) El Ot N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del

Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

k) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las facultades que

me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Prorrogase por el periodo comprendido entre el 0l de

Enero de 2022. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembrc de 2022, a don JOSIAN

HERNÁN VALENORF OPAZO LIZANA   , Profesional, Grado 12" E.M.R., quien por razones

impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.-El funcionario don JoslAN HERNÁN VALENoRF

OpAZO LtZANA, deberá cumplir una-iornada de 44 horas semanales. de acuerdo a !a siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l?:30 Horas
- Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que don JOSIAN HERNÁN

VALENORF OPAZO L|ZANA, desempeñará funciones en Sección Medio Ambiente del Departamento de Aseo y

Ornato. dependiente de la Dirección de Obras Municipales (DOM), no estando af'ecto a la obl¡gación de rendir caución

para el ejerc¡cio de su cargo.
4.- El gasto que desempeñará la presente contratación' será

rnt tado al 2l 5-21-02 del Presupuesto Municipal de\2022.-
ANoTESE, RECISTRDSE. NOTI I.lQtjEsE, PLjBLtQLlESE EN

IItA\SP.\ItE\ I,\ t- ICIPAL \ E\ ST, o \ tt( lll\ l.-sr,..
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Distribucióo:

- Contraloria Regional.

- Dirección de Contrcl.
- Encargado de Renruneraciure§
- Dirección de Obras MuniciPales
- Departamento dc Persotlal.

- Encargado de ln!cn1ario.
- Pág w€b.
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